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PILUWINCIA DE VALLADOLID.
SE PtlBUGA LOS MABTES. JUEVES, VIER.NES Y DOMINGOS.

Lasleyes / disposiciones generales del Gobierno son 
obli.^atorias pin eili np sil li provincia desde que se 
pnolica o.iciainunbe en ella, y .lesde on itro dia.s despnes 
parales liais pisbleids.a a smi provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

[nmediatanaente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar eue! sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

lúos Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse alfinal de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRSSIDBNÓIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.)y S. A.R. 
la Sevina. Sra. Princesa de Astú- 
rías continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Marqués de Alca
ñices, Jefe superior de Palacio, con 
fecha de ayer comunica á esta Pre
sidencia los siguientes telégramas:

«Sevilla 1.® de Diciembre, 6 tar
de.—Al Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M.:

S. M. la Reina Isabel tuvo desde 
el principio de la semana anterior 
una fiebre de índole catarral gás
trica y de forma intermitente irre
gular, bajo la infineneia de una 
constitución atmosférica templada 
y húmeda. La fiebre desapareció en 
virtud de los medios apropiados; y 
cuando S. M. adelantaba, si bien 
con lentitud, en su convalencia, se 
ha visto de nuevo molestada por 
la fiebre remitente.

Aesta hora, las seis de la tarde, 
se halla S. M. aliviada; lo cual po
nemos en conocimiento de V, E. pa
ra los efectos oportunos.—El Pre
sidente de la Facultad de la Real 
Cámara, Marqués de San Gregorio. 
—El Médico de Cámara de S. M. la 
Reina, Antonio Serrano.»

«Sevilla 2 Diciembre, 5‘30 tarde. 
—Al Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M.:

S. M. la Reina ha continuado 
notablemente aliviada desde ayer 
por la tarde y pasado bien la no
che, sin que hasta ahora haya apa
recido la exacerbación febril.— 
Marqués de Sau Gregorio.»

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

EXPOSICION NACIONAL VINICOLA DE 1877.

REGLAMENTO 
pava la ejecución del Real de- 
creto de 15 de Setiembre de

18Î6.

(CONTINUACION.)

M Intervenior.

Art. 28. Corresponde al Inter
ventor:

(«) Presenciar la apertura de 
las cajas, firmando la oportuna fac
tura, con asistencia del interesado 
ó su representante, siempre que 
sea posible, interviniendo en otro 
caso el recibo que la Comisaría re
mitirá al expositor.

(í5) Intervenir la entrada y sali
da de los productos y llevar las 
cuentas siguientes:

A la Habilitación.
Al material que se compre y se 

invierta.
Al movimiento de objetos.
A cada Director de sala.

De los guarda salas.

Art. 29. Será obligación de los 
guarda-salas:

(<2) La custodia de los objetos 
que haya en la sala respectiva, 
cuidando de la limpieza y buen or
den de los objetos, y respondiendo 
de los mismos ante el Director de 
la sala, dándole parte por escrito 
de cuantas novedades ocurran en 
ella.

(¿) Dar conocimiento asimismo 
é inmediatamente al Administra
dor de cuantas roturas ú otras ba
jas tengan lugar, para que aquel 
encuentre medio de comprobación 
de sus libros, conservando los ob
jetos averiados ó rotos en su poder 
para que sean examinados por el 

Jefe de la sala en el acto mismo de 
su llegada.

(c) No abandonar la sala que 
esté á su cuidado, bajo ningún pre
texto, sin permiso del Administra
dor ó Conserje, y esto dejando 
siempre advertido al Conserje ó al 
guarda de la sala inmediata para 
que vigile en su ausencia.

(d) No permitir que nadie to
que á los objetos ni que se retire 
ninguno de las instalaciones sin 
órden formal y por escrito del Co
misario ó Administrador, quienes 
dejarán en su poder una cédula 
expresiva del objeto que se retire 
y su número, á fin de quele sirva 
de resguardo y de comprobación 
de la baja para con el Jefe de aquel 
departamento. Responderán ante 
los Tribunales de la infracción de 
este precepto.

(e) Ser corteses y comedidos en 
sus relaciones con el público y con 
cuantas personas tengan que en
tenderse, absteniéndose siempre, 
aunque se les faltare, de pronun
ciar frases inconvenientes que des
digan el decoro con que deben 
estar.

(/) Suministrar al público cuan
tas noticias estén á su alcance so
bre los productos expuestos, en 
cuanto á las relaciones comerciales 
y de producción se refieran, para 
lo cual se les ilustrará convenien
temente por el Jefe respectivo ó 
por los mismos expositores. Siem
pre que las preguntas fuesen de 
tal naturaleza que no sea fácil ó no 
esté en sus alcances contestarías, 
invitarán al interesado á que ten
ga la bondad de formularias por 
escrito con nota de su domicilio, y 
las entregarán á su Jefe para los 
efectos oportunos.

(y) Entregar al Conserje cuan
tos objetos de pertenencia del pú
blico se extravíen en la sala de su 
inmediata vigilancia antes de aban
donar el local y en el mismo dia 
en que hubiesen sido recogidos por 
ellos.

Del Conserje.

Art. 30. Es el Jefe inmediato 
del edificio y del personal subal
terno del mismo, y como tal le cor
responde:

(a) La custodia y guarda de 
todos los objetos.

(í) Numerar todos los embalajes 
en el acto de desembalar su conte
nido, según so expresa en el pár
rafo (c) del art. 26, llevando un li
bro de entrada y salida, visado poü 
el Comisario y por el Administra
dor, depositando los embalajes de 
modo que puedan servir para de
volverlos en su dia, cuidando de 
colocarlos por salas y de manera 
que se pueda sacar con facilidad el 
número que haga falta, para lo 
cual se le designará un local.

(c) No permitiría salida de pro
ducto alguno sin órden escrita del 
Comisario.

(d) Conservar bajo su responsa
bilidad los productos que hayan de 
ser sometidos al exámon del Jura
do y del laboratorio, siempre bajo 
la dependencia del Jefe que á este 
servicio se destine, y ou la forma y 
modo que disponga para su en
trega.

(e) Vigilar el edificio, los pro
ductos expuestos y el personal de 
guarda-salas, cuidando especial
mente de que estos últimos sean 
muy atentos y comedidos en sus 
relaciones con el público.

Del portero g ordenanzas.

Art. 31. El portero vivirá en el 
local de la Exposición; tendrá las 
llaves de todas las puertas del 
edificio y del parque, y dependerá 
directamente del Conserje.

Art. 32. Los ordenanzas y mo- 
zi)s obedecerán cuantas órdenes se 
les comuniquen por cualquiera de 
los individuos de la Junta, tenien
do por Jefe inmediato al Conserje.

Art. 33. No permitirá la salidt^
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objeto sin permiso del t pueda ilustrar con sus conocimien- j 
tos y prestar auxilio á la Junta ge-

de ningún 
Comisario.

Del sereno.

Art. 34. Vigilará desde el oscu
recer hasta la salida del sol todos 
los alrededores del edificio, cui
dando con esmero de su seguridad, 
y conviniendo de antemano con el 
Conserje y con la guardia las seña
les convenientes para reclamar su 
auxilio siempre que fuere nece
sario.

Be la guardia de seguridad.

Art. 35. Es obligación de la 
guardia de seguridad:

(«) Recibir diariamente del Con
seje. la consigna que le hubiere 
comunicado el Administrador.

(^) Mantener el órden dentro y 
fuera del edificio, evitando cuidado
samente todo alboroto ó escándalo 
y prestando pronto y eficaz auxilio 
á cualquiera de los empleados que 
le leclamase para lograr á toda 
costa el objeto indicado.

(c) Reconocerá como Jefe supe
rior al Comisario.

De las comisiones provinciales.

Art. 36. Para promover la con
currencia de objetos á la Exposi
ción, ilustrar la opinion de los ex
positores y facilitar el envío de 
productos, se constituirán Comi
siones en las capitales de provincia 
que se entenderán directamente coa 
la Junta y con el Comisario.

Art. 37. Estas Comisiones se 
compondrán:

Del Gobernador, Presidente.
Del Vicepresidente de la Diputa

ción provincial.
Del Presidente de la Junta pro

vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio y de los Comisarios.

De los Presidentes de todas las 
Sociedades agrícolas, industriales 
y comerciales y de la Sociedad 
Económica de Amigos del País, 
establecida en las capitales de pro
vincia.

Del Jefe de Fomento.
De los productos de materias 

contenidas ea el programa que el 
Gobernador de la provincia juzgue 
oportuno nombrar; de los indivi
duos que el Presidente de la Junta 
designe, y de los que por sus co
nocimientos especiales estime con
veniente llamar el Gobernador.

Del Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
que desempeñará el mismo cargo 
en esta.

Art. 38. Las Comisiones, que 
se dividirán en tantas secciones 
como tiene el programa, cuidarán, 
además, de la mejor disposición de 
los embalajes, dirección y traspor
tes para, evitar deterioros.

Art. 39: Nombrarán, si lo esti
man conveniente, un perito repre- 
Bentante por cada provincia que 

lierai, á la Comisaría y al Jurado.
Art. 40. Resolverán las dudas 

que tengan los expositores; y caso 
de no ser posible hacerlo, consul
tarán á la Junta.

Art. 41. Devolverán á los expo
sitores los productos que la Junta 
les envie, dándoles cuenta satis
factoria y justificada de las bajas 
quee-hayan tenido.

Art. 42. Publicarán en el Bole
tín oficial cuantas comunicaciones 
g circulares dirija la Junta sobre la 
Expo-sicion, así como las relaciones 
de los productos recibidos y de las 
bajas que por cualquier concepto 
hayan sufrido, de forma que los ex
positores tengan un documento con 
que poder reclamar el remanente 
de los objetos que hayan expuesto.

Art. 43. Censurarán y aproba
rán ó desecharán en su caso los pre
supuestos y cuentas que forme el 
Secretario de la Comisión, pasán
dolo á la Junta con su informe.

Art. 44. Las Comisiones de las 
provincias ultramarinas se organi
zarán del modo y en la forma que 
determinen las respectivas Auto
ridades.

De los Presidentes de las Comisiones 
provinciales.

Art. 45. Tendrán relativamente 
los mismos deberes y atribuciones 
dentro de su provincia que tiene el 
Presidente de la Junta.

Art. 46. Procurarán que si ne
cesario fuere se reuna diariamente 
la Comisión para que el servicio no 
quede paralizado, de forma que los 
productos puedan estar en Madrid 
antes de 1.® de Marzo; en la inteli
gencia de que esto no impide que 
desde el dia 2 de Enero próximo 
puedan ir enviando los que estén 
en disposición de hacerío.

Art. 47. Facilitarán local donde 
hayan de recibirse los objetos di- 
rectamente de los expositores, y 
ordenarán, de acuerdo con las res
pectivas Comisiones, la remesa de 
los productos á la Comisaría, cui
dando de no admitir ninguno que 
no estuviese embalado y envasado 
en la forma que determina la pre
sente instrucción.

De los Secretarios de las Comisiones 
provinciales.

Art. 48. Corresponde á los Se
cretarios de las Comisiones provin
ciales:

(«) Convocar la Comisión cuan
do lo disponga el Presidente.

(($) Redactar y llevar el respec
tivo libro de actas de las sesiones 
de las Comisiones, que firmarán con 
los Presidentes, así como las comu
nicaciones y traslados que aquellos 
hayan de suscribir.

(c) Llevaron registro de las co
municaciones que se reciban y ex
pidan.

(¿) Formar el proyecto de pre
supuesto de los gastos que se calcu. 
len necesarios para la aprobación 
de la Junta con una Memoria de 
explicación.

(e) En ausencias y enfermedades 
serán sustituidos por las personas 
que la Comisión designe.

(Ae continuará.}

SEGUNDA SECCION.

GdlÜERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 44.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de este Go
bierno procederán á la busca y 
captura del jóven Clemente, cuyo 
apellido se ignora, natural de Santa 
Eufemia de Campos, y criado de.

NuM. 45.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 15 de Diciembre próximo á las doce de su mañana ante el Se
ñor Vicepresidente de la Comisión próviacial ó del Sr. Diputado que ha
ga sus veces y bajo la' presidencia de los Alcaldes de los pueblos anota
dos, tendrán lugar las subastas dobles y simultáneas para la enajenación 
del aprovechamiento de las resinas de los pinos que de los montes y 
tipos se expresan, con sujeción á las condiciones de los pliegos que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta Comisión y en las de los 
respectivos municipios.

TIPO.

PUEBLOS. Número de pinos y montes. Pesetas.

Portillo.. . . . . .

San Miguel del Arroyo..

Torrescárcela.................

Valladolid 30 de Noviembre de 1876.—El Vicepresidente, Marcelino 
D. Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do..., enterado del anuncio inserto en el núm... dei 
Boletín oficial de esta provincia, referente á la subasta de resinacion á 
vida por el sistema Hugues de... (número de pinos en letra) señalados en 
el monte (ó montes) titulado... sito en el término jurisdiccional del pue
blo de.....  y de la pertenencia Ue....... se obliga á ejecutar dicha resina- 
nación y extracción de jugos de los mencionados árb des con estricta 
sujeción á todas y cada una de las condiciones del pliego, por la canti
dad de..... (en pesetas y ea letra) y al efecto ha hecho el depósito en la 
Caja sucursal de esta provincia del 5 por 100 del importe de la tasación , 
según previene la condición 4.^ del pliego y lo acredita la adjunta carta 
de pago.

Fecha y firma.
----------------

NüM. 59.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Acordada por la Diputación pro- * 
vincial la creación de una plaza de !

D, Isidoro Laza, vecino de Villa- 
nueva de Duero, el cual se ausentó 
de dicha casa el dia 26 del corrien
te, llevándose una pollina, dos 
mantas mulares nuevas y cinco 
reales en metálico, y caso de ser 
habido será puesto á mi disposición, 
así como la caballería, efectos y 
dinero citados.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1876.—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Señas del Clemente.

Estatura muy baja, ojos y cejas 
negras, sin pelo de barba, cara re
donda, color quebrado: viste cha
queta americana, bombachos, bor
ceguíes y sombrero bajo de moda 
nuevo color aplomado.

Señas de la pollina.

Cerrada , bociblanca , pelo cas
taño.

Í
Las resinas de 26.000 pinos de los 

montes llamados Llanillos-Parri- 
ila y Arenas, pertenecientes à 
Portilloysu comunidad. . . . 

¿Las resinas de 10.000 pinos del 
( monte titulado el Negral. . . 
¿Las resinas de 14.000 pinos del 
j monte El Pinar perteneciente á 
( su agregado Aldealbar. . . .

3250

1125

1750

Director económico é Inspector 
para los establecimientos de bene
ficencia, Hospital de la Resurrec
ción, Hospicio y Manicomio, dotada 
con 3.000 pesetas anuales, y que 
se admitan solicitudes en la Secre
taría de la misma Corporación has
ta el dia 31 dei corriente mes de
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Dicionibre, la Comision ha resuelto 
publicarlo eu el £oleíir¿, oficial, á 
fiu de que llegue á couocimieuto . 
de los que se hallen con las condi
ciones necesarias para su desem- | 
peño y que reúnan la cualidad do 
Letrado con. 10 años de ejercicio 
pagando cuota de subsidio en los 
mismos 10 años.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1876,—El Vicepresidente, Marceli
no Diez Bueno.

TERCERA SECCION. t Institutos de Mahon y Reus, debe- ■ todos los establecimientos públicos 
^_« ^‘án tener á su cargo la asignatu- j de enseñanza de la Nación, lo cual

NoM. 39.
según lo resuelto en el expediente 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 1 orgánico de dichos Institutos.

ra de Historia natural con la gra- j se advierte para que las Autorida- 
tificaciou de 500 pesetas anuales, J des respectivas dispongan desdedes respectivas dispongan desde

de la prow/ícia de Valladolid.

Sección Administrativa.—Contribu
ciones E Impuestos.

Según lo dispuesto en el art. 1.® 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicárse en los 
^oleUne^ oficiales Aq todas las pro
vincias y por medio de edictos en

luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena Zorrilla.—Es copia.—El Se
cretario general, Julián Samanie
go y Samaniego.

c inc L I. All

NuM. 45.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

De conformidad con lo acordado 
por la Diputación, esta Comisión 
ha tenido á bien señalar el dia 30 
de Diciembre próximo para la ad
judicación en pública licitación las 
obras de construcción de Salón de 
Sesiones y Caja de Quintos en.la 
Casa-Palacio de la Diputación, 
bajo el tipo de 1/.O17 pesetas 61 
céntimos, cuyo presupuesto y con
diciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la misma Cor
poración.

El acto de subasta se verificará á 
las doce de su mañana ante el Señor 
Vicepresidente ó dei Sr. Diputado 
que haga sus veces.

Las proposiciones so harán en 
pliegos cerrados coa arreglo al ad
junto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como 
garantía para tornar parte en la 
subasta será la de 3 por 100 del im
porte del presupuesto en metálico 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, ampliándose á un 6 por 
100 como garantía definitiva, se 
acompañará á cada pliego el docu
mento que acred ite haber realizado 
el depósito provision al del 3 por 100.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1876.—El Vicepresidente, Marceli
no Diez Bueno.—Juan Callejo, Se
cretario.

Modelo de proposicioíi.

D. N. N., vecino de...... entera
do del anuncio publicado en,el nú
mero..... del £oleiin oficial del 
dia..... y de las condiciones y re
quisitos que se exijen para tornar 
parte en la subasta de las obras de 
construcción de Salón de Sesiones 
y Caja de Quintos en la Casa-Pa
lacio de la Diputación, se compro
mete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de.....(en pesetas y en h'tra.)

(Fecha y firma.)

Siendo una atención preferente 
el pago de pluses á las fuerzas del 
ejército que auxilian la recauda
ción, esta Administración ha de
terminado compeler á los Ayunta
mientos y deudores morosos su in
mediato abono sin escusa ni pro
testo alguno, estando resuelto en 
caso contrario á adoptar medidas 
de rigor, siendo inexorable con los 
contraventores.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1876.—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION, i 
—-^— i

. NuM. 3.069.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección nreneral de Instrucción 
pública,—Anuncio.—Se hallan va
cantes eu los Institutos de Lugo, 
Tapia, Mahon y Reus las Cátedias 
d(í Física y Química dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas 
la primera y de 2 000 las restantes,, 
las cuales han de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.® del Decreto de 
4 de Julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no haLarso incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 23 años 
de edad; ser por lo menos Bachiller 
en la Facultad de Ciencias ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogablé término de tres meses á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus móritosy 
servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en leccionesy 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propo
ne. Se advierte que los opositores 
que obtengan las Cátedras de los

NüM. 10.

JÜZ6AD0 MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos rô^isiriidûÿ en' este Ju^^ado durante la secunda decena del mee 
de Moviemère de 1876.

NACIDOS VIVOS.

1 LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.

. 11
12
1.3
14
15
16
17
18
19
20

l'otal.

5
3

id

Total 
de 

vivos

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS

3
5

CA

Total 
de 

muer
tos.

Total 
de 

ambas 
clases

1
3

1
1

4

1

13

3 
2
1
»

4 
5
2
1

D

1 
I 
3

» »

2 
l

2

3
2
5

» 
2
1 
1

)»

n

14 5 4

3
-2
4

»
Ú

9

4

5
3
5
3
2
5

3

36

0

»
»

»

»

»

»
»
»

2)

D

)» 2» »
» 4

»
X> 

» 

» 

»

»

X>

)i> »

tí
)i>

»
»

2) »
»
»

»
»
»

5
3
2
5

3

• 36

Valladolid 21 de Noviembre de 1876.—El Juez municipal, Cesáreo
Corrales. - ■

NuM. 10.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Modemhre de 1876, clasificadas por seæo g estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL

general.
Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 1 ID 1 . 2) » 1
12 1 » 1 JO » 0 » 1
13 5 S 5 1 • 1 )> 2 7 ,
14 » )) 2 JO 2' .2 ■
15 1 » 1 2 0 2 3
16 1 9 1 2 1 JO JO 1
17 2 » » 2 ^ 20 22 » • ■2-
18 i> 0 » 5 JO » 5 ■ 5’
19 2 1 JO ■ 3 .y JÉ) JO » 3
20 1 » » 1 » » 1 2

l'otal ' 14 1 1 16 11 1 1 13 29

Valladolid 21 de Noviembre de 1876. — El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales. .
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Num. 38.

Don José de Castro ^ J’uertes, Jneiii 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: que por consecuencia de in
formación de necesidad y utilidad 
practicada á instancia de Doña 
María Cernuda, viuda, vecina de la 
misma, como testamentaría insóli- 
dum de su difunto esposo Don Bal
tasar de Llanos González, se vende 
en subasta pública una casa sita en 
el casco de esta misma ciudad, y su 
calle del León, señalada con el nú
mero ocho moderno, la cual ha 
sido tasada en la cantidad de trein
ta y ocho mil pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
catorce del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, hasta 

cuyo dia estará de manifiesto el 
expediente en la Escribanía del 
actuario, para que puedan enterar
se los que deseen hacer postura, 
que no se admitirá sino cubre la 
tasación y proposiciones hechas por 
persona interesada en hi adquisi
ción de dicha casa.

Dado en Valladolid á primero de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de Castro.— 
Isidoro Meriel.

———-lO--------- ---

NuM. 3.014.

Don Crefforio Velasco Dneno, Jnez 
Municipal de Viloria.

Hago saber: Que se halla vacan
te la plaza de Secretario de este 
Juzgado Municipal en propiedad, 
y siendo de absoluta necesidad el 
proveerse do él, se anuncia su con
vocatoria en el presente edicto, 

con el fin de que se presenten las 
solicitudes de los aspirantes ante 
mi Juzgado, dentro del término de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Doletin o^cial de la provincia, ó 
sea desde el dia.... al.,..

Se advierte que esta Secretaría 
es compatible con cualquier otro 
empleo ó cargo público, que pueda 
ser conciliable con su desempeño, 
por ser población que no llega á 
quinientos vecinos.

Su dotación consiste en los de
rechos señalados por los aranceles 
judiciales y reglamentarios; tanto 
para las actuaciones, como para 
las certificaciones que expida el 
Juzgado.

Y para que tenga la debida pu
blicidad el anuncio de esta vacan
te, se forma el presente edicto que 
se inserta en el Doletin oficial de 
esta provincia.

Juzgado Municipal de Viloria 8 
de Noviembre de 1876.—V.° B.®—El 
Juez Municipal, Gregorio Velasco.
—Por su mandado, Pedro Velasco.

QUINTA SECCION.

NüM. 15.
Alcaidia constitucional de 

Valdearcos.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento; su do
tación consiste en 350 pesetas 
anuales pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presideute de dicho 
Ayuntamiento en término de quin
ce dias, pasados se proveerá.

Valdearcos ^4 de Noviembre de 
1876.=El Alcalde, Simon Aguado.

NüM. 2.963.

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ORDUÑA.

Curso académico de 1876 a 1877.

CUADRO DR PROFESORES.

ASIGNATURAS. PROFESORES, TÍTULOS ACADÉMICOS.

Latin y Castellano.—!.*' año
Id. id. —2.° año

Geografía... .
Historia universal. 
Historia do España 
Retórica y Poética.
Psicología, Lógica y Ética. 
Aritmética y Álgebra. . . 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química. . . . 
Historia natural. . . . 
Fisiología é Higinio. . .

D. Pedro de Cuadra y Arandia. . . .

D. Rafael Izaga y Fernandez de Gamboa

D. Felipe Martínez Domínguez. . . .

D. José María Olano y Lasa....................

D. Francisco González Ontaneda. . .

Regente do segunda clase para Humanidades.

Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.

Doctor en la Facultad de Ciencias.

Licenciado en la Facultad de Ciencias.

Orduña 30 de Setiembre de 1876.—El Director, Domingo Lauda.—El Secretario, Eduardo María García-Frutos.

NüM. 3.964.

COLEGIO DE SAN BUENAVENTURA.

Cnrso de 1876 á. 1877.

CUADRO de las asignaturas, profesores g títulos de tos mismos.

ASIGNATURAS. PROFESORES. TÍTULOS.

Primero de Latin-y Castellano. . 
Segundo de Latín y Castellano. 
Elementos de Retórica y Poética 
Elementos de Geografía. . . . 
Elementos de Historia universal 
Historia de España.....................  
Aritmética y Álgebra.................  
Geometría y Trigonometría.. . 
Elementos de Física y Química. 
Nociones de Historia natural. . 
Fisiología é Higiene....................  
Agricultura elemental. . . . 
Psicología, Lógica y Ética. . .

D. Francisco Peinador..
D. Francisco Peinador. .
D. Juan Peinador. . .
D. Francisco Peinador. .
D. Juan Peinador. . .
D. Juan Peinador. . .
D. Darío Monroy. . .
D. Darío Monroy.. . .
D. Darío Monroy.. . . 
D. Antonio Sanjuan.. . 
D. Antonio Sanjuan.. . 
D. Antonio M. Quintana 
D. Juan Peinador. . .

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Licenciado en Filo.sofía y Letras. 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Licenciado en Ciencias.
Licenciado en Ciencias.
Licenciado en Ciencias.
Licenciado en Medicina y Cirujía 
Licenciado en Medicina y Cirujía, 
Licenciado en Leyes.
Licenciado en Filosofía y Letras.

Medina de Rioseco 1.*^ de Octabre de 1876.—El Director, Francisco Peinador.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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